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CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San Frencisco 
QUE OTORGAN: de Quito, Capital ae la Revú- 

CáaMPAÑa EDGAR y blica del Ecuecor, hoy cía lu 

APOLO DE CAMPAÑA M=RCEDES ¡»es aiez (10) de FEBR-R0 de 
A FAVOR DE: / mil novecientos noventa y dosy 

LASTENIA APOLO TINCCO y ente mí DOCTOR GUST:.VO FLORES 

CARMEN APOLO VIUDA DE GARCIA UZCAT:GUI, NOTARIO NOVa2NO Dil 

CUANTIA: S/. 1“764.000,60 CANTON QUITO, comparecen: los 
  

cónyuges señor Ingeniero k)D- 
  

DI__ COPIAS GAR CANPAÑA y señora MERCEDES 
  

APOLO DE CA¡:PAÑA, por sus pro 
  

pios derechos; y, la señorita 
  

LASTENIA AFOLO TIKOCO, solte- 
  

  

ra, por sus propios derechos y además, cozo mandataria ce la - 

señora Carmen Apolo viuda de Carcía, sesún documento que se 
  

agrega .- los comparecientes son ecuatorianos, mayores de e- 
  

( 

dad, don1i1ciliaedos en este Cantón, legalnente cepeces para con- 
  

Y 7 Za 

-tratur y oblidarso, á quienes conozco de que ¿oy le; y dicen: 
  

y 

  

Cue elevan á escritura píblica el conterido de la minuta que - 

me entregan) cuyo tenor literal y que transcrito a continuación 
  Y 

t 

  

es el simiente: - "SEÑOR SS MHOTARIOC: ¿nel re- 

sistro ce osbrituras píblicas a £u Carfo, acÍgrere 1ncornorar - 
  

lla que contíene la cesión de partícipaciones arreglada e las |     
  

- A 7 

Sisuientes claúsulas: PRI IRkKA e. COMPARECIENTES: —Com- 
o
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17 

19 

20 

  
parecen 2 de celenoración de la presente escritura nar— una ae 

  te y en calidad de cecentes, el Inreniero idrar CauozSa y la sí , 

la señorita lastenia Apolo Tinoco, tanto vor sus propios dere- 
  

chos como tarbién en su calidad de Apoderada con poder general 
  

  

com   de sy hermana la señora Carren Apolo viuda de Carcía, Los 

parecientes son casacos los dos primeros y soliera la última;-   

  

ecustoriznos, mayores de eded, domiciliedos en Quito PS   

Pp 
T 

GURKDA.- ANTECEDZDTES: ) CONSULTORES DE TU-ISMO, Cox - 
  

o a 3 Dl 

    
blica otorfada ante el Noterio Primero del cantón Quito el ca- 
  

torce de aoril de 11 novecientos ochenta e inscrita en el Re- 
  

lgsistro Fercaentil el veinte y siete de meyo del : 

Posteriorrente, mediante escritura vública otorgada ante el - 

  

  

  
íieszo hotario Primero el cmatro de novienbre de mil novecilen- 

tos ochenta se realiz3 la trensterencia y cesión ce participa- 
      
ciones que dejó como socias ce la compañía ak 

  

Guerra, Olimpia Lendeta, Jlasteniz Ávolo, Pertha Valcospinos, 
  

Eilda de Araujo, Frencisco Carcía, Carmen Apolo dae García) Cla 
  

  

CyYS£ ¿£¿08C0S0, Edger Campaña, Fercedes Apolo ae CenpeñÑa, Jorge - 

    
Cáceres, América Landeta de Cáceres y Nercedes Valdospinog, Es 

  
ia escritura se inscribió en el Registro lercantil el dock de 

novienbre de mil novecientos ochenta; 3) Después, el tres de 
  

2 
  
dicierbre de mil novecientos achente y cinco, mediente escri +

 

ra pública otorgada ante el Notaric Séptimo del cantón ¿ln - 
  

crita en el Registro Fercantil el tres de enero de mil novecien 
  

, Lory . . . , 
lts ochenta y Fea, los socina Prancisco Garcl. 

  

  y vercedes Apolo de Campaña adquirieron todas les participacio 
    

Monsajve Moreno
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nes sociales de la conpañiía quecando la socia ¡¿.ercedes ce Cam-— 
  

1 
| 

  

paña con doscientas cinco perticipaciones; el socio Ingeniero 

Eajar Cempeña con veinte y cinco particinaciones; el socio “ran 
  

  

cisco Csrcía con doscientas setenta participaciones de un mil 

sucres cada una; 4) Nás adelante, esto es el aoce de mayo de 
  

1 Len hen | ant ia £b1 _ 

torgada ante el Notario Séptimo del cantón, inscrita en el Re 
  

gistro Fercantil el cinco de junio del mismo año, se aumento - 
  

el capital social de la compefía, de quinientos mil a tres mi- 
  

llones cincuenta y un mil sucres, suscribiendo el aumento los 
  

socios Ingeniero Edgar Campaña y señora Merceces Apolo de Cam- 
  

paña cón lo cual, el capital de la cornpañía, quedó integrado - 
  

  

Le a al aa 

  

quirir un mil trescientas cincuenta y un participaciones y su- 
  

marlas a las velnte y cinco que tenía en la compañía, quedó co 
  

  
o propietario de un r1]1 trescientas setenta y seis particive- 

ciones de un mil sucres cada una; la socia Mercedeg Apolo de 
  

Campaña al adquirir un mil doscientas participaciones y sumar- 
  

las a las aoscientes cinco que tenía, se hizo propietaria de - 
  

  

izles de un mil su- 

  

cres cada una; el socio Francisco García al haver renunciado a 
  

suscribir Al aumento de capital quedó con sus doscientas seten 
  p 

ta particdosciones del mismo valor; de esta manera se completa 
  

ban las erbo mil cincuenta y un participaciones sociales de un 
  

. ) 

míl sucrek ¡cada vna que corressordían a tres millones cincuen- 
  

1 

  

| ciá el cinco de febrero de mil novecientos ochenta y nueve y _   ta y un mil sucres; 5) El socio señor Francisco García talle   
  

Monsalve Morena 
su cónyuge la señora Carmen Apolo de García obtuvo del señor - 

Á, 
A 

Ñ 
Y 

q
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Juez Sesundo de lo Civil de Pichincha la sentencia de posesióor 
  

  

efectiva de los bienes hereditarios pera sí y para ens hijos 

menores de edad sobre quienes ejerce la patria 
  

cxmtea da DES — 

indiviso. La mencionada sentencia fue inscrita en el Reeristro 
  

  

de la Propiedad de este cantón el nueve de mayo de mil nove- 

cientos noventa y uno, tal como aparece en el documento atijun 
  

to que se tendrá como havilitante de esta escritura. En virtud 
  

de la posesión efectiva de los bienes hereditarios y por Lo 
  

  

illa señora Carmen Apolo viuda ' S y 198 

dispuesto en el artículo ciento nueve de la Ley de Compañías, 

q Ucadiarorn ENT AO AE 
  

proinciviso en el derecho sobre las participaciones sociales 
  

de su fallecido cónyuge y padre en CONSULTUR COMPAÑIA HA YT mA 
TAIANA ON Tai MITA CJ 2d   

  

DA;__0) Mediante escritura pública otorgada elestorce de sep- 

tiembre de m11 novecientos noventa ante el Notario Décimo Pri- 
  

mero cel cantón Quito, la señora Carmen Apolo viuda _de Cercía. 

tento por sus propios derechos como en su calidad ye madre Y 
  

  

representante legal de sus hijos menores de edad Alex 

o
 

A ia so 
LEA A AE 

Omar Rodrigo, Esteban Fernendo y Juan Francisco García Avolo, 
  

conceció poder general a su hermana la señorita lastenia Ánolo 
  

Tinoco, conforme aparece del instrumento que tanbién se arrega 
  

coro habilitante de esta escritura . - TERCER Á = | CE- 
  

SION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el, 
  

ingeniero ¿Edgar Campaña cede a favor de la señorita Lastenia 
  

fpolo Tinoco, por sus propios derechos, un mil diecisistelnar 
  dr Dt 

ticipaciones sociales de un mil sucres cada una y a la señora 
  

Carmen ¿polo viuda de García, también por sus propios dere - 
  

      chos, ésta Últiua representada vor su Apoderrca lastenia pala,   trescientas cincuenta y nueve participaciones del mismo valor, 
  

Juomsatvo Morano  
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28 

Las Campaña cede a la señora Carmen Anolo viuda de García, sor 

  

(Silo cuad—e2. Inseniero—4s9rCompote—esde—la sete ee— 

gue participaciones en la compañla y deja, por consiguiente, | 

de ser socio de elíg. Por su parte, la señora Mercedes Apolo 

  

  

sus propios «erechos y por medio de su apoderada, trescientas 

ochenta y ocho ce las perticipaciones que -tiscne-en—la compañía 

De esta manera el cavital social que es de tres millones cin- 

  

  

  

  

  

    

  Apolo Tinoco, Mercedes Apolo de Campaña y Carmen Apolo viuda 

de García, a razón de un millón diecisiete mil sucres cada u- 
  

na, que es el valor que corresponde a un mil diecisiete parti. 

cipaciones por cada socia . - CUART á 3 ACEPTACION: La 
  

ionari I . A 1 7 oy y ] ] o 

representa de su poderdante Carmen Apolo ae Carcía, acepta las 
  

derdante, dejanao estaulecido que el: valor de las trans! 

  

ferencias ha sido mutuamente arreflado entre cedentes y  ce- 

  

sionaries y pagado, por“ lo que no tienen reclamo algu 

no que formularse . = QUINTA .- PERFECCIONAMIENTO: 
  

de su testimonio auténtico, se practicará en el Libro 
  

  

  

  tura de cbpstitución y se inscribirán las transferen- 
  

1 

cias en el Registro Mercantíl . - Usted, señor No- 
  

tario, ge servirá agrevar las claúsules «de estilo. =     
  Monssre Morena 

( fírnma do )s doctor Iván Guerrón Salazar, con 
G 

V 
o



om
 

al
] 

  

  

ru tal 4 PA AED J z La, E de al , ma 3 
LIC Ad PILES AICA La LEAD LIS ULT LL UD UTLT GJIIo= 

I 
I 

ll gio de Abogados de quito "  ,. -= Hasta aquí La 

rninuta que los comparecientes la ecentan Y ra- 
  

titícan en todas——sug   vartesa sn an la ca E 3_—» 24 43 e ] + 

20
 escritura vública E 

N 

ve ron—todos——Los——presepton——tegates-——ue——el-——c4so——] 

requiere y lefda que les fue la misna a 

ción de la  vwresente v e obser 
  

  

  

  

  

  

los otorgentes íntegramente por mí el otario, 

se retificen _en todo lo expuesto y firman. . 

conmigo en unidad de acto, ae todo lo| - 

cual doy fe - Cf io or, ad 0) + In 

geriero Edgar Aususto Campaña Sánchez, con cedula| de- 
  

ciudederia numero : uno seis cero cero Cero  cincol| - 
  

tres cinco nueve siete .- ( fir n a 0 O r
r
 

  

señora Nercedes z¿eetriz anolo Tinoco de Caruaña , ¡con 
  

cédula de ciudedania Numero : uno siete cero unol - 
  

siete ocho seis cero ocho siete. - (f 1 roma 
  

señorita 
r 

Lesteniza ¡aria ¿polo Tinoco = 
  

a 

12
 

o]
 

con cedula de ciudadania numero ; siete cero 
  

cero seis siete cinco cinco cuatro 
  

21 Roterio Joctor 
  

Uzcetegui , NCTARIÍIC NOVENO 

== ( Fi 

Flores 

¿UITO |. 
  

  

  

  

  

      

A C 0 ay 7 1 Ñ A O 3 

S E A U RE E 6 A L 0 

S I 3 U 1 E Ñ g 

D O C U Ñ E Ñ 0 

E A Ó TI - 

T Á N : 7 
  <.s. Moniates Moreno    
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o NORania DECIR PRA 
A e A A A A --1 

TEL CANTOR 

"o PGA Guri En la a de 3:n- 

Francisco de uuito , 
A A — a 

AA CApiad os da dentro 
blica dei Ecuador > 

La SRú. CARMEN JUDITH APO hoy día catorce (18): 

LO TINGCO VIUDA ir, GARCIA de Septiembre de mil 

2 Y OTROS novecientos noven- 

ta , ante mí , Doc 

A FAVOR Dh-: tor Rubén Darío Es 

« : pinosa lIdrobo , Nota 

La SRKTA. LaSTENIA APOLO - rio Décimo Primero 

TINOCO del Cantón Quito , - 

comparece : La seño A 
  

CUANTIA : INDETERMINADA ra Carmen Judith Apca 

| 

  

lo Tinoco viuda de - 

  
( 

  

García , por sus pro 

pios derechos y en sy calidad de liadre y hepre 

¡ A 
Ur 
E
R
 PI 

tante Legal de “sus hijos menores de edad alex 

7 
hjcardo Garotg moto , Omar Rodrigo García Apo 
  

, Esteban Fernando García Apolo y Juan Frar.- 
    

Pp 
Y 

felso: ó Garcia Ápolo . -- La compareciente es Mm 

4 4 
. 

1 
; 

i 

O 
me
 

i
n
 

o
 

    r de ad , de nacionalidad ecuatoriana , Ce. 

détado civil viuda , domiciliada en esta ciudad   
de Cuito , hábil para contratar y obligarse _a 

OR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
ess: "IR pécimo Primero » Quito » Ecuodor 

1 

A MAA 

o 
e
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A 

Rda GO OA Y ÍA Y OCA DE dr coi, 

eriivra óblice Lu minuta cue mue Enri i CUYO TE 

nor literal y que transcribo es el ciguiente ; - 

"SENCR VOTAHKIO":; en el hegistro 
  

  

de i.scrituras Públicas as su Curgo , SÍrvese euto 

rizar una en la que conste lu de Poser Generel 
, 

al tenor de las siguitr:ites- declaraciones : -= - 
— 2 me o oe 

PRIMERA . - La señora Carmen Judith polo 

LO 1340 el registro | 
om e 

td. 

  

Tínoco viuda de García , mayor de edad , de na 

cionalidad ecuatoriana , domiciliada en Quito ,- 
  

de estudo civil viuda , por sus propios derechos 
  

y en reoresentación: de sus hijos menores de edad 
  

hlex Ricardo, Omar hodrigo, -ksteban Fernando y - 
  

Juan Francisco García Apolo, tiene a bien confe- 
  

rir como efectivamente confiere Poder General ,- 
  

generalísimo, a favor de la señorita Lastenia Apo 
  

lo Tinoco, domiciliada en esta ciudad de UWuito , 
  e 

. 

para que a su nombre y representación intervenga 

en los siguientes «uctos y contratos : a) Ag 
  

ministración de todos los bienes sean éstos mue 
  

bles o inmuebles , b ) Suscriba contratos de 

arriendo", cobre pensiones , extienda recibos de 
  

puros de las mismas . Cc ) Intervenfa ante cual 
  

quier Notario de la República y suscriba contra 
    tos de arríendo de los oredios rústicos de pro 

piedad de los mandantes . d ) Compre , Venda 
  

o hipoteque los bienes ruíces . e ) Abra cuen 
  

tas corrientes en cualquicra de los Bancos de es 
AS ¿a     

»
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- > . OPA e or is Ze 
2170 Cc TÉCTEAMOS € CUsiAQuUiera Ins 

no - o 
  

particulares , facultándole para que en gar 

nes invuebles de propiedad Je los mandantes . Fe 

4 

titución Bancario Ge la hevública Oo a persones - 

sr 

“antia (0
 

de estos oréstamos consiituya hipoteca ce los bie 

  

culto a mi mandataria cara que a nuestro nombre- 

y representación intervenge en toda clase de ne- 
  

gocios , sean éstos comerciales , agrícolas , in 

  

dustriales , pudiendo además participar en la -- 
  + 

Constitución de Compañías Anónimas o Limitadas - 
  

de cualquier naturaleza que sean , aportando a - 
  

éllas capital en numerario o en especie , suscri 

bir nuevas acciones o participaciones en los au- : 

  

mentos de capital de las compañías de las cuales 

  

los mandantes tengan alguna participación ; asis 
  

tir con voz y voto a las juntas generales de so- 
  

“cios o accionistas ; ceder los derechos de los - ) 

  

mandantes en cualquier compañía . f ) Confie- 
  

ro a mi mandataria las atribuciones constantes -— 
  

_cenimiento Cív11 , que de acuerdo a las leyes 

en el artículo cuarenta y ocho del Código de Pro 

a de 

a 17 / pla Imateris necesitan cláusula especial .- La - 
  

m harart expresamente renuncia al cobro de P3- 
  Y A, 

1 fios de cualguíer clase o especie por el ejer 
7   

A IN 

  
    Foco , la facultad de poder sustituir este por er 

A 

+ 

Aras de este manósto . SEGUNDA . - Con 

Lero a mí mandataria señoríta Lastenía Apolo Ti 

3 
PR. NHUREN DARIO ESPIMOSA e.s. Pertacto Décimo Primero -= uo. Eopodor 

c
m
s
 

E



A
 
A
 
A
 

A 
A
 

  RS a y e tr 

2 a Cevor de cue. cUltl abordo de la n£ e. ont, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

TA A A A A A A A 
| 

2 Pero sólo nere efectos de le erocuración vudi cial, 

3 de acuerdo con lo determinado en la Ley de Fedí- 

4 rución de ruozedos del Ecuador . Usted , señor 

Kotarío , se servirá az ¿reger las demás cláusulas * 
5 A 

6 de estilo . - - - Hasta aquí la minuta, 

7 que se halla firmeda por el Doctor Wladimir Cepe 

da Fuyol , Abogado con Matrícula Profesional nú- 
8 . 

9 mero dos mil seiscientos noventa y seis , la mis 

10 ma que la compareciente acepta y ratifica en to- 

11 das sus partes , y leída que le fue íntegramente 

12 esta kscritura por mí el Notario , fir 

13 ma Conmigo en unidad de acto , de todo lo cual - 

+4 doy fe . -— ( firmado ) Carmen Judith Apolo Tinoco 

45 viuda de García . - [ firmado”) El Notario Doctor 

s6 Rubén Darío Espinosa ldrobo , Notario Décimo Pri 

47 mero del Cantón . - 

8,1 A 

19 A - 

20 Mer os... Se otorgó ante mí 

21 en fe de ello confiero esta QU INTA” COPIA — 

22 CERTIFICADA *, firmada y “sellada en Wuito , a sie- 

23 -te de Febrero de mil novecientos noventa y dos » 

24 > . - t A A . 

25 pz Fay = lo = 

' 3 AO Lt Y, 
SN a 

ay PR R usan DAROY Tc en 

E ESPINOSA += HOLEOR RUBDEN DARIO E ESPINOSA-Lag o. 
NOTARIO” , 

É —— DELIMO, PRIMERO rv ao QUITO ¿EcUaDOa OA TO DENTHNO PR immer MMT, MANTPON. 
” A CGR Ñ Xx z Lena mm mk A a e o ..     

| 
; a de 

al PSOE FT A 

+



  

Ñ A y AGENCIA DE VIAJES 

Mo YSCONSULTUR 
Ecco? CONSULTORES DE TURISMO C.LTOA. 

CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente de CONSULTORES DE TURISMO CIA. LTDA. ,CONSULTUR, 

certifico que en Junta Genral Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía llevada a efecto el día viernes 24 de enero de 1.992, en la cual 

Ó.. encontraba presente la totalidad del capital social, se resolvió, por 

unanimidad, autorizar a los socios Ingeniero Edgar Campaña y señora Mer-— 

cedes Apolo de Campaña para que cedan y transfieran sus aportaciones en 

la forma indicada en la sesión a favor de la señorita Lastenia Apolo Ti- 

noco y de la señora Carmen Apolo viuda de García. 

Confiero esta certificación ordenado y autorizado por la mencionada Jun- 

ta General y de acuerdo a los dispuesto en el Art. 115 de la Ley de Com- 

ñlas. En
 

Quito, Enero 27 de 1.992. > 
/ N 

o : | Bujañas 

po Campaña S. 

GERENTE GENERAL 

“9 DE OCTUBRE 487 + Telíc. 27.400 547-110 . TFIEY 9902 - 1 M amy alaz cun » EDT TT
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Señor Registrador de la Proviedad: 
a ar os 

ol 

vrterlen er en ae TS z “== Quito, enero 29 de 1.992 

Mos - 
do 

Sírvese conferirre una certificación de la oue conste 

la ¡inscrivcién en este Rkepistro, de lea sentercia de y 

efective de los bienes 

FRANCISCO AATONIO CARCIA IZURIETA, dicteda 

lo Civil de Pyerircha el 29 Cde 

eucesorios dejacos vor el 

el 

ebril de 1 

mismo año (fs .£40,0,141€, 

vor 

Sefundo Ce 

inecrita el 9 Ce reyo del. 

122), 

Docurerto cue lo recuejro ver” oriundo, esui*o 

IEA 
Jr LPI S 

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de 

Quito tiene a bien certificar que revisados los regist 

tencias varias correspondientes a los años de 1990 y 

cuentra una sentencia de posecion efectiva que copiada 

nte esc como sigue: N MERO 1416.- En quito a 9 de lNayo 

me presente' una sentenci_ Dictada por el Juez Segúndo 

de Bichótncha de 28 de Abril de el presente año, y es Q 

“* VISTOS: La partida de Defuncion de Fs, 1 acredita el 

de el Señor FRANCISCO ANTONIO GARCIA IZURIZTA, en Atac 

dasd, el 5 de Febrero de 1989; la documentacion de Fs 

fica la desendemcia dejada por el Causante y la condic 

ge sobreviviente ; la partida de Matrimonio de Fs, 2 , 

dos a la?sucesion Sugun las declaraciones testimonia 

Once . en esta virtud de conformidad con los artútulos 

Codigo de Procedimiento Civil, ADMINI STRANDO JUSTICIA 

LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, concede la Pos 

proindiviso, de los bienes dejados por FRANCISCO ANTON 

RIETA, en favor de sus Hijos Alex ricardo, Omar Rodrigl 

nando, y Juan Francisco Garcia Apolo, d: la conyuge So 

se“or 

osesión 

causante , 

Juez 

oa1 

Toro - 

el Canton 

ros de ser- 

19991 se ene 

textualmers: 

de 1991,se 

de los Civil 

omo sigue: 

Fallecimientce 

annmes zsmera O 

38 6, justi- 

ion dee onyu-= 

unicos á 1ma 

les de Fs. 

685 y6B7 del 

EN NOMBRZ IE - 

ecion Efective 

IO GARCIA 1ZU 

o, Esteban kr 
9 

breviviente     

E 
E 
E 

ñ 

 



  

Der rm. 0 

CARMEN JUDEA el LO TINOCO dejando a salvo el derecho de terceros 
: Ese » 
interesados en La sucesion,- Ejecutoriada esta Sentencia, Inscriva- 

se en el Pegistro de la Propiedad de este Canton y confierase las c 

copias certificadas que soliciten.- Notifiquese.- EL REGISTRADOR.- 

   

    

    

-0.M. 

dy . - 
o z > 

4 

Ta = > Lo ar z - a Z DALE DT. - 

E 2 - T 

. . - - Pos Bor o Se otorgó ante mí , y 

ce. ioscror en fe de ello y *confiero esta: S GUN" D A COPIA 

0 o 1 GERTIFICADA, Ccevidamente, sellada y tirmada , en quito a , Ccator 

: ce de” Febrero de mil novecientos noventa y d0B.. 7 
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RAZÓN: Tomé nota de la presente cesión de 

participaciones, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyd 

la compañía CONSULTORES DE TURISMO,  CONSULTUR COMPAÑTA 

LIMITADA, otorgada en esta Notaría, el 14 de Abril de 

1.980. 

Quito, 20 de Febrero de 1.992. 
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